


EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º: Aprobar el informe de auditoría de gestión, informe ejecutivo y ficha de 
prensa en el ámbito del entonces Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda -
Gestión y Aplicación de Fondos Transferidos para Vivienda - Programa 
Presupuestario 38 - Acciones de Vivienda y Desarrollo Urbano- Línea de acción 1: 
"Promoción de la Vivienda Social" - del Plan Nacional de Viviendas - Período auditado: 
01/01/2017 - 31/12/2018, elaborados por la Gerencia de Control de Transferencias 
de Fondos Nacionales, que como anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 2º : Poner la presente Resolución en conocimiento del Ministerio de 
Economía, de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Sindicatura General de la 
Nación. 

ARTÍCULO 3º : Regístrese, comuníquese a la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas. Cumplido, archívese. 
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